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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes.....................2 peseta,s.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales;del Go* 
biemo son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oflciâimente en 
ella, y desde cuatro diás después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. /"Jiecreto de 28 de 
/Noviembre de 183^>. '

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEO£IGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 29 de Enero de 1888).

Sección cuarta.

NuM. 204.

Gebismn civil ds la praviacia da Valladolid.
. CIRCULAR.

Próxima la época en que los Ayunta
mientos han de remitir á esta Superiori
dad los presupuestos adicionales del co
rriente ejercicio, es mi deber advertirles 
la necesidad de dar cumplimiento á cuanto 
se dispone en la ley de l.° de Agosto úl
timo, inserta en el Boletín oficial del dia 6 
del mismo mes, respecto de descubiertos 

con el Tesoro público, por obligaciones 
1 procedentes de presupuestos anteriores al 

del año económico de 1885-86.
Además de lo que se prescribe en la 

ley de que se hace mérito en el precedente 
párrafo, deben incluirse en los presupues
tos adicionales según circular de la Direc- 

! cion general de Administración local, 
fecha 29 de Diciembre de 1886, publicada 
en el Boletín oficial de 18 de Enero siguien
te, las resultas por débitos y créditos re
conocidos y liquidados que hayan quedado 
pendientes al cerrarse el anterior ejercicio 
en 31 de Diciembre próximo pasado y los 
nuevos gastos que se estimen convenien
tes, cuidando de refundirles con los ordi
narios y extraordinarios que hubiera ha
bido, con objeto de conocer el verdadero 
importe del presupuesto general para el 
corriente año económico.

En tal concepto, solo estarán dispen
sados de formar y remitir presupuestos 
adicionales aquellos Ayuntamientos que 
al proceder á la liquidación definitiva del 
presupuesto de 1886-87, no tengan débito 
ni crédito alguno pendiente, en cuyo caso 
y como equivalencia remitirán una certi-
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ficacion que acredite no quedar ninguna : 
operación pendiente de cobro ó pago.

Si en todo tiempo lía sido de muclia 
importancia el cumplimiento del deber 
que les recomiendo, no necesito decirles 
que lo es más boy en que por virtud de 
las modernas disposiciones sobre Conta
bilidad, es absolutamente indispensable 
llegar á la unificación que se persigue, lo 
(mal se consigue llenando con precision 
los servicios á ella referentes, en la inteli
gencia de que ’'cualquiera omision ci de
fecto que se cometa será severamente co
rregido.

Debo por último indicarles, con objeto 
de evitar dilaciones y aún responsabilida
des, la necesidad de que vengan reinte
grados los presupuestos y demás documen
tos que les acompañen, en la forma que 
le ley del Timbre previene.

Valladolid 24 de Enero de 1888.
£/ Gobernador, 

luán ^. finiit.

Circular núm. 205.

El segundo Domingo del próximo mes 
de Febrero es el señalado por la ley para 
que los Ayuntamientos procedan á la cla
sificación y declaración de soldados con 
relación á los mozos alistados para el 
reemplazo del Ejército en el año actual, y 
(m revision á la de las exenciones otorga
das en el l.° y 2? de 1885, 1886 y 1887, y 
á fin de evitar las dudas que pudieran 
ocurrir en la aplicación de las leyes de 8 
de Enero de 1882 y 11 de Julio de 1885, 
lié creido conveniente recordar:

l.° Que las exenciones de talla de los 
mozos de todos los reemplazos indicados 
ban de revisarías los Ayuntamientos, de 
oficio, es decir, aún cuando no sean recla
madas, sin prescindir de esta operacion 
aunque el mozo alegue otra excepción 
por la cual bubiera de eximírsele del ser- 
A'icio activo.

2.° Que las alegaciones de defecto fí

sico, expuestas por mozo« de cualquiera 
de los reemplazos, deberán ser oidas pos* 
los Ayuntamientos, limitándose éstos á 
bacerlas constar en el acta para el reco
nocimiento que ba de practicarse ante la 
Comisión provincial.

3?- Que la revision de las exenciones 
otorgadas con arreglo al art. 92 de la ley 
de 8 de Enero de 1882, á mozos del pri
mer reemplazo de 1885, no pueden veri
ficarse si no ha mediado reclamación de 
parte basta la víspera del dia señalado 
por el Ayuntamiento para el acto, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
16 de Julio de 1883, publicada en el Bole
tín oficicd de esta provincia del dia 25.

4? Que las exenciones otorgadas á 
1 mozos del segundo reemplazo de 1885, de 

los de 1886 y 1887, con arreglo al art. 69 
de la ley de 11 de Julio de 1885, deben ser 
revisadas de oficio por los Ayuntamien
tos, aún cuando no medie reclamación 
alguna.

5.° Que al consignar en acta la exen
ción del párrafo 10.°, art. 69 de la ley se 
exprese el nombre del hermano que se 
halle en el Ejército, su situación y el Cuer
po en que sirve.

Valladolid 26 de Enero de 1888.
El Gobernador, 

luán ^i ^dl».

Núx\i. 227.

COMISIDK PROVINCIAUX VALLADOLID.
En sesión de 24 del corriente acordó que 

el dia 29 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, se subasten las obras de 
reparación necesarias en el local de la Escuela 
de niños y cuarto inmediato de corrección en 
el Hospicio provincial, presupuestadas en 1.860 
pesetas 32 céntimos, cuyo presupuesto y con
diciones se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

El remate tendrá lugar en el Salón de Se
siones de la Exorna. Diputación, en la forma
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que dispone el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, por pliegos cerrados, acompañando la 
carta de pago de haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales la cantidad de 
D4 pesetas, y la cédula personal, ampliándose 
el depósito á un 10 por 100 por el que le fue
sen adjudicadas dichas obras.

Valladolid 28 de Enero de 1888.—El Vi
cepresidente, llamón Pardo,—Juan Callejo, 
Secretario.

Modelo de proposición.

Don N... N..., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en el Poletin oficial nú
mero 24, del dia 30 del pasado Enero, condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reparación necesarias en la Escuela de niños 
del Hospicio provincial, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con 
extriota sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... pesetas Íen 
letra.)

Pecha y firma del proponente.

tiempo las fincas que no tengan amillaradas ó^ 
que lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos y sus encargados 
piesentarán en dicho tiempo relaciones del 
número de cabezas que posean de cada clase...

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos.

San Miguel del Arroyo 26 de Enero de 
1888,—El Alcaide, Mariano Velasco.—El Se
cretario, Patrico Diaz Carro.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Bocigas
Mayorga
Padilla de Duero
Torrecilla de la Torre
Villasexmir
Villabrágima

Con el propio objeto y hasta el 15 de Fe
brero invita el Ayuntamiento de

Peñafiel

NúM. 253.
(Talón núm. 309.)

-------=!«00CC«»e».-----

NuM. 215.

Ayuntamiento constitucional de 
San JSSiguel del Arroyo.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa, pue
da proceder en su dia á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza rústica 
urbana y pecuaria de este distrito municipal, 
cuyo documento ha de servir de base para gi
rar el repartimiento de la Contribución terri
torial en el próximo ejercicio económico de 
1888-89, es necesario que todos los contribu
yentes en este término, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de quince dias, rela
ciones duplicadas de altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza acompañadas de 
los documentos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de trasmisión de dominio que 
correspondan al Estado; declarando al propio \

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de Duero.

El dia 5 de Febrero próximo, á la hora de 
las doce de la mañana, tendrá lugar en estas 
Casas Consistóriales la subasta pública de una 
olma que mide 11 metros y 25 centímetros 

, de elevación y 2 metros y 80 centímetros de 
circunferencia por el pió ó tronco, la cual 
pertenece á efectos inútiles de e.ste Ayunta
miento.

El tipo de subasta es el de 100 pesetas, 
con obligación por parte del que resulte re
matante de cortaría ó escuajarla por su cuen
ta, por hailarse en pió en el terreno en que se 
ha criado.

Las demás condiciones constan en el ex
pediente de su razón que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación 
municipal.

Laguna de Duero á 19 de Enero de 1888.
El Alcaide, Mateo Sanz.—P. S. M., Miguel 
Gil, Secretario.

(Talón núm. 305.)
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Núm. 186. i
I

Bon Isidro Alonso Gonzalez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla de BŒucientes del que es Alcalde Pre
sidente Bon Calixto Robles Centeno.

Certifico. Que en esta Secretaría de mi 
carolo obran las listas ordinales de electores 
para Compromisarios en la elección de Sena
dores formadas por el Ayuntamiento, las cua
les copiadas literalmente dicen así:

«Provincia de Valladolid.—Pueblo de Mu
cientes.—Año de 1888.-—Lista de los señores 
de’que se compone el Ayuntamiento de este 
pueblo y de un número cuádruplo de mayo
res contribuyentes que tienen derecho según 
lo dispuesto en la ley electoral de 8 de Febre
ro de 18'77, á votar para Compromisarios en la 
elección de Senadores.

Concejales.

D. Calixto Robles Centeno 
Valentin Barrigón Barrigón 
Patricio Escudero Olmedo 
Esteban Valverde Bastardo 
Pablo Herrera Barrigón 
Roman Olmedo Bastardo 
Eusebio Zalama Fernandez 
Francisco Herrera Olmedo 
Inocencio Santillana Rodríguez

í^ayores contribuyentes.

I). Eusebio Escudero Bamba 
Gregorio Centeno Sarabia 
Gervasio Centeno Sarabia 
Juan Vaca Santarén
Manuel Zalama Santarén 
Victoriano Barrigón Santillana 
Juan Sarabia Herrera 
Baldomero Barrigón Barrigón 
Bernabé Escudero Vaca
Lucas Herrera Escudero 
Epifanio Gonzalez Zalama 
Cecilio Matilla Centeno 
Matías Escudero Escribano 
Baltasar Valverde Bastardo 
Francisco Gonzalez Centeno 
Bernardino Duque Pinacho

Nicolás Paunero Vaca
Pedro Centeno Ruiz
Anselmo Valentin Valentín
Vicente Sarabia Illera
Pablo. Barrigón Herrera
José Mintegui Barrigón
Prudencio Cabeza Zalama
Manuel Herrera Olmedo
Ildefonso Alonso Pinacho
Liborio Sarabia Bastardo
Leandro Centeno Vaca
Francisco Barrigón Vaca
Simon Bastardo Gonzalez
Pablo Moral Cabeza
Pascual García Briso
Melquiades Paunero Bastardo
Luis Olmedo Pinacho
Félix Vallejo Masa
Marcos Olmedo Robles
Mariano Valverde Bastardo

Mucientes 1.” de Enero de 1888.—Calixto
Robles.—Patricio Escudero.—Inocencio San
tillana.—Roman Olmedo.—Pablo Herrera.— 
Estéban Valverde.—Valentin Barrigón. Isi
dro Alonso, Secretario.

Acuerdo del Ayuntamiento.—En la villa 
de Mucientes á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho, reunidos los señores 
del Ayuntamiento en la Casa Consistorial que 
suscriben en su mayor parte bajo la presiden
cia del Alcalde D. Calixto Robles Centeno; yo 
el Secretario hice presente á la Corporación de 
que á pesar de haber estado expuesta al públi
co copia de la precedente lista hasta el dia de 
ayer, no se había presentado en Secretaría re
clamación alguna contra la misma. Enterados 
los señores Concejales por unanimidad acorda
ron tener por definitiva dicha lista á los efec
tos que para según la vigente ley se ha forma
do, firmando con el Sr. Presidente de que cer
tifico.—Calixto Robles.—Patricio Escudero.— 
Estéban Valverde.—Eusebio Zalama.-Pablo 
Herrera.—Francisco Herrera.—Isidro Alonso, 
Secretario.»

Concuerda finalmente con su original á 
que me remito para que conste, y con objeto 
de remitir á la Superioridad, expido el pre
sente visado del Sr. Alcalde y sellado con el 
suyo en Mucientes á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Isidro Alon
so,—V.® B.” El Alcalde, Calixto Robles.
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NuM. 187.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Mueva.

Lista nominal de los individuos que com
ponen el Ayuntamiento y de un número cuá
druplo de vecinos que pagan mayores cuotas 
de contribución directa, con casa abierta, la 
cual se publica en cumplimiento al art. 25 de 
la ley electoral para la de Compromisarios 
para Senadores.

Señores de Ayuntamiento.

D. Braulio Pardo Anton
Modesto Fonseca Domínguez
Lúeas Vega Franco
Manuel Fonseca Cimas
Castor Domínguez Perez
Angel Gago Gutiérrez

Contribuyentes.

D. Lorenzo Fonseca Pascual
Felipe Perez Alonso
Felipe Perez Pardo
Lorenzo Pardo Lopez
Fidel Cedrún Mañueco
Sinforiano Anton Valdivieso
Severino de Santiago Cembranos
Santos Perez Pardo
José Cano Hernández
Antonio Martínez Agúndez
Agustin Pardo Calderón
José Fonseca Pascual
Miguel Moncada Romon
Santiago Panero Franco
Toribio Fonseca Pisonero
Ceferino Moncada Vega
Andrés Gutierrez Gutierrez
Jerónimo Pardo Fonseca
Santos Martínez Agundez
Lázaro Gutiérrez García
Tiburcio Vega Moncada
José Gallego Martínez
Angel Fonseca Cimas
Gregorio Fonseca Cimas

Villagomez la Nueva l.° de Enero de 1888.
—El Alcalde, Braulio Pardo.—«El Secretario,
Tomás Perez,

NúM, 188.

Ayuntamiento constitucional de
Cervillego de la Cruz.

Lista nominal de los individuos vecinos 
de esta villa que tienen derecho á emitir su 
voto en la elección de Compromisarios para la 
de Senadores, y que forma este Ayuntamiento 
en conformidad con el art. 25 de la ley de 8 
de Enero de 1877, la cual se fija al público 
por término de veinte dias, para que presen
ten las reclamaciones que crean oportunas, de 
inclusion ó exclusion en dicha lista.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Mariano Gutierrez Pardo
Luis Fraile Martin
Melquiades Marcos Rodríguez
Amalio Gutierrez Orozco
Deogracias Perez Mata
Aureliano Lopez Gutierrez

Blayores contribuyentes.

D. Alonso Maestro Fernandez
Ciriaco Perez Ruiz
Eugenio del Rio Perez
Faustino Garrido Saez
Gregorio Abad Rodríguez
Gregorio Pastor Lorenzo
Gorgonio Guerra García
Hilario Tellez Gil
Ildefonso Garrido Franco
José Espartero García
Juan Garrido Villanueva
Joaquin Gil Daza
Ladislao Gil Alvarez
Mariano Tellez Gil
Máximo Perez
Melquiades Garrido Sánchez
Mariano Arias Iglesias
Martin Sánchez
Perfecto Garrido Garrido
Santos Gómez Martin
Tomás Franco Rebollo
Venancio Bellido Vegas
Ricardo García Torres
Lucas Gutierrez Daza

Cervillego de la Cruz 11 de Enero de 1888 
—El Alcalde Presidente, Mariano Gutierrez 
—P. S. M., Timoteo Lopez, Secretario.
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Sèccion quitta.

NúM. 222,
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
Instrucción del distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á doña Victorina Marsllet, ve- 
cina de Madrid, de estado soltera, de oficio 
modista, de sesenta y siete años de edad, para 
que en el término de ocho dias, se presente 
en dicho Juzgado, para prestar declaración 
en causa que se instruye sobre hurto de un 
colchen; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo, la parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Valladolid veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—El Actuario, Maria- 
no de Castro.

NúM. 220. -

Don Francisco Sigler Saenz, Juez de ins- 
tracción de esta ciudad de la Ïffava del 
s®®y y su partido.

■ Hago saberQue para pagar dos mil qui
nientas veinticinco pesetas que adeuda la tes- 
tamentería de Fernando Platón Moyano, en 
ejecución de una sentencia que obtuvo su 
hijo Miguel Platón Polo, en juicio ordinario 
de mayor cuantía, y no habiéndose rematado 
todas las fincas embargadas en la primera su
basta, se sacó á una segunda la Única tierra 
a que no hubo postor, en término de Siete 
Iglesias y pago de las Almohadillas, de cabida 
de setecientos estadales, que linda al Gallego 
con tierra del Condo Adanero, al Solano y 
Cierzo, otra de D. Pascasio García Gaian, ta
sada toda ella en mil cuatrocientas pesetas 
pero ahora sale á subasta con el veinticinco 
por ciento de rebaja que es el tipo para la se
gunda, y su remate está señalado el veinte de 
Febrero próximo á las once de la mañana en 
el local de audiencia de este Juzgado y no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de mil cincuenta pesetas á que lía que
dado reducido su tipo con la rebaja de dicho 
veinticinco por ciento, debiendo consignar 
previamente los que quieran interesarse en el ! 
remate el diez por ciento de dicho tipo y con- ! 

formarse los licitadores con los medios em
pleados, y resultan dei expediente para suplir 
a taita de los títulos de propiedad que no se 

han presentado por los herederos del Fernando 
Platón, á pesar de haber sido requeridos. Lo 
que se anuncia al público por medio del ure- 
sente.

Nava del Rey veintiuno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Francisco Sieler 
baenz.—ü. S. 0., Faustino Vergara.

{Talón núm. 307.)

NúM. 219.
Don Enrique Albéniz. Juez de instrucción 

de esta villa de la Mofa del Marqués v 
SU partido.

Por el presente se cita y llama á Vicenta 
Arroyo Hernández, soltera, de ofleio sirvienta 
natural de San Cebrián de Mazote y residente 
en la ciudad de Valladolid, ignorándose Ia 
casa, calle y número que habita la misma- 
para que en virtud de lo dispuesto por la Ex- 
oelentísima Sala de lo Criminal de la Audien
cia Territorial de expresada ciudad,.comparez
ca ante la misma el dia primero del próximo 
venidero mes de Febrero y hora de las once 
y medía de su mañana, con el Un de asistir à 
las sesiones del juicio oral, señalado para di
cho día y hora, en la causa criminal, que se 
sigue contra Antonio Prieto Corbella (á) Pro- 
tín, vecino de expresado San Cebrián de Ma
zote, sobre amenazas graves á Santos Puelles 
SU convecino.

Dado en la Mota del Marqués á veinticinco 
de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 
-Enrique Albeniz.-P. M. de S. S.’, José 
Martin.

NúiV. 221.

Don Toribio Fernandez de Velasco, Juez 
de instrucción de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en este 
Juzgado y actuación del que autoriza, se si
gue expediente de apremio contra el procesa
do Domingo Galicia García, vecino de Villa
marciel, para la exacción de las costas origin
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nadas en el sumario criminal que se le instru
yó en el año de mil ochocientos ochenta y 
ninco sobre hurto de gallinas, en cuyo expe
diente y por providencia de hoy á instancia 
del recaudador de costas y Sr. Representante 
del Abogado del Estado, mediante á no haber 
haber habido postor en la primera subasta ce
lebrada de los bienes inmuebles embargados 
á aquel, se ha acordado verificar una segunda 
subasta de los mismos, los cuales con el tipo 
de su tasación para esta subasta que es un 
veinticinco por ciento menos de la primitiva, 
se reseñan al final y por igual término de vein
te dias, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia quince de 
Febrero próximo á las once de su mañana, ba
jo las condiciones siguientes:

l ."" No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .^ Pueden hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

. 3.® Para tornar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo á los bienes que se subastan, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .‘^ Y por último se hace constar á los efec
tos del artículo mil cuatrocientos noventa v 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil, que de 
los bienes expuestos á la venta, no existen 
otros títulos que una certificación expedida 
por el Registrador de la propiedad de Tordesi
llas que obra unida á los autos.

Las personas que quisieren tomar parte en 
la subasta que se anuncia, acudirán en expre
sado dia y hora al sitio designado, en el que 
tendrá lugar el acto, guardándose cuantas for
malidades son exigidas por repetida ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Medina del Campo á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta y^ ocho.— 
Toribio F. Velasco.—Por su mandado, Sanda
lio González.

Fincas objeto de la subasta.

La mitad de un majuelo en té^^mino de 
Tordesillas, pago de Moraleja, que todo él hace 
tres mil cepas á buen partir con su herma
no Manuel Galicia, lindante por el Nacien

te con majuelo de la misma procedencia. Me
diodía con el camino que va á Torrecilla, Po
niente con otro de I). Angel Alonso y Norte 
con otro de herederos de Narciso Galicia. Ta
sado para esta segunda subasta en setecientas 
tres pesetas trece céntimos.

2 .^' La mitad de una casa en el casco de 
Tordesillas 3" su calle de la Parra, núm. cua
renta 3^ ocho, manzana veinticuatro, á buen 
partir con su hermano Manuel Galicia, linda 
por el Naciente, con casa de Faustino Melgar, 
Mediodía con la calle de la Parra, Poniente ca
sa de Severiano Martin y Norte corral de Ga
briel Bedate. Tasada para esta subasta en cien
to veintiuna pesetas tres céntimos.

Medina del Campo fecha ut retro.—El Ac
tuario, González.

(Talón núm. 308.)

Núm. 255.

Don José Baleriola y Albaladejo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de A1- 
mag;ro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 3’ por la 
Escribanía del que refrenda penden diligen
cias promovidas por el Procurador D. Buena
ventura Quesada 3^ Gascon á nombre de D. Jo
sé de la Caballería y Muñoz, natural y veci
no de Valdepeñas, en solicitud de que á este 
se le declare heredero abintestato del Presbí
tero D. Francisco Miguel de la Caballería y 
de San Pedro, que falleció en cuatro de Octu
bre de mil ochocientos cincuema y cinco, en 
la villa de Rueda, pueblo de su naturaleza, en 
la provincia de Valladolid, en cuyas diligen
cias se ha acordado se anuncie la muerte in
testada del D. Francisco Miguel de la Caba
llería, llamando á los que se crean con dere
cho á la herencia para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Almagro á cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta j ocho.—Juan Baleriola. 
—D. S. O. Por indis^sicion de D. Blas F., 
Adrian Quintana.

(Talón núm. 310.)
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M «WHl SEÍ, OISTItlTO lE 1,1 iim». DEL

iiismjyjmcii.
WAGÎÏ^ISNTOS registrados en este Juzgado du

rante la 2.“ decena del mes de linere de 1S88.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

T MOERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. TOTAL 
de 

anillas 
clases.

LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS.

-<

LEGÍTIMOS.
——^«^---------

NO LEGÍTIMOS.

5

o
«O

S o h

*9 *5 10 «o 4 
S o h

11 » 2 2 ¡ ] 1 2 4 » » » 1 1 2 2 6
12 » 1 1 : » » 1 » » » » » » » 1
13 1 1 » » » 2 » » » » » » » 2
14 4 2 6 1 » 1 7 » » » » » » » 7
15 2 1 3 1 » E» » 3 » » » » » » 3
16 1 » 1¡ » » .» 1 » » » » » » » 1
17 » 3 » 3 3 6 1 » 1 » » » 1 7
18 » » » » » » » » » » » » » »
19 1 2 3! 2 1 6 » » » » » » » 6
20 2 » 2 » » » 2 » » » >? » » » 2

» » » » » » » » » » » » » »

Total 11 12 23 4 5 9 32 1 » 1 1
1

1 35

DSFU^dONSS registradas en 
este Juzgado durante la 2? de
cena del mes de Enero de 1388 
clasificadas por sexo j estado 
civil de los fallecidos.

FAL-UECIDOS,

VARONES. HEMBRAS.

DIAS.

10

<3
10 o
3

•C
b

«C 
?
015

SíS 10 
5 S 

—

5
p

TOTAL 
general

11 2 » » 2 1 » 2 OM 6
12 l » » 1 1 » » 1 2
13 4 1 5 1 » » 1 6
14 1 » 1 4 » » 4 5
15 2 » » 2 1 » » 1 3
16 » » » » 1 » » I 1
17 » » » » 2 » » 2 2
18 1 2 » 3 1 » » 1 4
19 3 » » 3 » » 1 1 4
20 » » » » 1 » 1 2 2

» .^> » » » » » » »

Total. 2 1 17 13 » 4 18 35

(1) En este dia aparece la inscripción de una hembra de estado ignorad»

Valladolid 21 de Enero de 1888.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

NúM. 261.
El Comisario de guerra Interventor de la 

Factoría de subsistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

la Factoría de subsistencias de esta Plaza.que 
se baila establecida en el ex-Convento de San 
Agustín, harina de primera superior para pan 
de hospital, cebada superior y carbón de cok, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el dia 3 del próximo mes 
de Febrero, á las oncede su mañana, rigiendoel 
reloj del Establecimiento,4en que tendrá lugar 
el concurso; advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por 
sus autores ó personas legalmente autorizadas 
y que en el precio ha de hallarse ctmipren- 
dido todo el gasto hasta su entrega en los al
macenes de Administración militar.

Valladolid 22 de Enero de 1888.—Higinio 
E. Navarro.

(Talón núin. 306j

Valladolid 21 de Enero de 1888.
—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

NuM. 231.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminada la confección de las cuentas 
municipales de este distrito, correspondientes 
á los ejercicios económicos de 1867-68, 1868 
69, 1869-70, 1870-71, 1871-72, 1872-73, 1873 
74, 1874-75, 1876-77, 1877-78, 1878-79, 1880 
81, 1881-82, 1882-83, 1883-84,1884-85 y 1885 
á 86, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas personas deseen 
hacerlo en el término de quince dias.

e Campos 22 de Enero de 1887. 
—El Alcalde accidental, Pedro González Es
pinosa.—El Secretario, Felipe Rodríguez.

JmPRENTA Y PnCUADERNACION DEL, J40SPIC10 PROVINCIA!_____yiÑO 1888.
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